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La» l e y - ••; ! >n«¡ y anuncio» que hayan de insertarse en 
tas B O L E T I N E S O F I C I A L E S se hrn de mandar al Jeto Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

{Hml orden de 6 de Atril de 183 9.) 

So publica todos los días, e x c e p t o los d o m i n g o s . 

Paitaos »r soscmciox.—F.n e*la capital, llevado á domicilio, 2*30 pesetas men- , 
anales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 al trimestre; 15 al semestre, y • 
28*50 por un año.—Se admiten suscriuionrs en M.vlrid, en la Administración del > 
BOLETII , pbza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por me lio de car- j 
la á la Administración, con inclusión * 1 -1 importe del tiempo do aüuno en sellos.— •' 

, Un numero sunlto, 50 céntimos de peseta. 

A O V J I T B I C I i E O I T O l l & l . 

ttt$ disposiciones de las Autoridades, excepto la* quo 
s-an á ttutaucla de parte no pobre, so inserlaráa oGcialmntito: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; puro los de ínteres particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción . 

Diputación provincial. 

CONTADURÍA. 
, AÑO KCONÓMICO DK 1881 Á 1882.—MUS DB OCTUBRE DJB 1881. 

¿DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, /orinada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
del art. 7 8 de la ley Provincial. 
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Gastos obligatorios. 

C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los VOMICS de la Comi
sión permanente, según el a r t . 5 9 déla ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia. 

Ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

' Idcni de los empicados" y dependientes de las 

¡ Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
C A P Í T U L O 11.—SERVICIOS OENERAI.ES. 

Castos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del Bo 

LF.TIN OFICIAL -
Ídem de elecciones de Diputados A Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicis 
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C A P Í T U L O 1 1 1 — OBRAS PÚBLICAS 
D E CAHÁC 'TKN O U L l t i A T O l U O . 

Personal de las obras de reparación de los 
catuino9, barcos, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del ü o 
bienio 

\ Material para estas obras 

(Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material pata estas mismas obras 
Castos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase ilc 8 . 0 0 0 almas 

Gastos de construcción de una cárcel-mo
delo 

ídem de reparación y conservación de las 
Ancas provinciales 

CAPITULO 1 V . - ( J A K ( ; ; 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses v amortización de los empréstitos 

aprobados... »,»•> 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

Artículos. 
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CAPÍTULO V.—INSMUrcOlON PÚBLICA, 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros , 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes 
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmcntoqucabona la pro 
vincia para el sostenimiento de la AcadC' 
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO V I . — B B S E r i c K S C i A . 
Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia < 

Colegio de Huérfanos y Desamparado.*. 
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Maternidad. 
CAPÍTULO VII.—C0RUEC«MOr» PÚIILICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta olatfl que puedan 

ocurrir 
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SECCIÓN S E G U N D A . 
GASTO.-, v o l u n t a r i o s . 

CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
I>K NIEVO* ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia <• Instrucción públ ica . . . 

CAPÍTULO ll.-CARRETERAS 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plun 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del G o b i e r n o . . . . 

C A P 1 T C L O 111 •— 1 '• H\•> I . „ - A . . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

l . ° 

CAPITULO IV.—OTROS BASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN T E R C E R A 
Gustos adicionales 

CAPITULO ÚNICO-—RssbLTASPOR 
ADICIÓN PE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pngo en 3 1 de 
Diciembre de lV>0, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en lu u.isma fechu, procedentes de 
presupuestos anteriores 

Articulo». 
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Eu Madrid á l . * de Setiembre de 1 8 8 1 . - V . u B . ° = E l Vicepresidente de la Comisión 
provincial, R e v u e l t a . = E i C o u t a d o r do fondos provinciales , Andrés Rodríguez Córralo». 

COMISIÓN PROVINCIAL.—¿'orlo» de 7 de Setiembre de 1 8 8 1 . = L a Comisión provincial , 
asociada d o l o s Sres . Diputa los residentes en la cnpital, conforme; así se acordó, 

i. de que c c r t i ü c o . = l £ l Vicepresidente, R e v u o l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

http://oenerai.es
http://rr.sr.TA*


2 Lunes 12 de Setiembre de 1881. 

Comisión 

Reemplazos.—Circular. 

Llamados al servicio activo de las ar
mas por Real decreto de 26 de Agosto 
ültimo 1.396 mozos de los 4.932 alista
dos en esta provincia para el reemplazo 
de este año, y dispaesto por Real orden 
c i r c u l a r de 29 del mismo mes que el in
greso en caja tenga lugar en los dias del 
1 al 20 de Octubre próximo, esta Comi
sión provincial cree oportuno dirigirse á 
los Ayuntamientos fijando reglas á fin 
de que las distintas operaciones del reem
plazo y la del ingreso en caja se verifi
que con la exactitud y regularidad nece
sarias. 

Los Ayuntamientos cuidarán de remi
t i r á esta Comisión provincial, precisa
mente en los dias del 20 al 25 del cor
riente mes de Setiembre, las copias cer
tificadas de las actas de declaración de 
soldados, para que puedan hacerse opor
tunamente en esta dependencia lostraba-
jos preparatorios necesarios para las ope
raciones del ingreso en caja. 

Los mozos habrán de presentarse 
acompañados de un Comisionado del 
Ayuntamiento respectivo, que traerá las 
filiaciones triplicadas y relación expre
siva de las tallas de todos ellos. 

Los Ayuntamientos declararán las 
excepciones conteuidas en la 1." clase 
del cuadro, sin que, á menos de presen 
tarse protesta ó reclamación contra los 
acuerdos de aquellos, deban ser los mo
zos así exceptuados reconocidos nueva 
mente ante la Comisión provincial. 

La talla mínima exigida por la ley 
para el servicio activo es la del 1*540 
milímetros; los mozos que sin alcanzar á 
ella excedan de 1 '500, serán destinados á 
la reserva; y los de menos de 1*500 mi
límetros, excluidos definitivamente y sin 
responsabilidad para lo sucesivo como 
cortos de talla. 

Todos los mozos alistados serán talla
dos ante la Comisión provincial, y todos 
ellos, hayan alegado ó uo inutilidad físi
ca, serán reconocidos también, cou arre
glo al reglamento y cuadro de exencio
nes de 28 de Agosto de 1878, ante la 
misma autoridad. 

Los Ayuntamientos harán presentar, 
además de los mozos declarados soldados 
sin haber alegado excepción alguua, los 
destinados á la reserva, coa arreglo á los 
artículos 88 y 92 de la ley, los cuales de
ben ingresar personalmente en caja con 
destino á la reserva indicada, conforme al 
artículo 3.° de la Real orden de 4 de Fe
brero de 1879, é igualmeute los exclui
dos por virtud del art . 86, coutra cuya 
exclusión se hubiera presentado protesta. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
eu el apartado 3.° del ar t . 115, la Co-
misio i provincial revisará todos los fa
llos de los Ayuntamientos cuando por 
ellos se otorgue alguna excepción del 
servicio; y por consiguiente, los Comisio
nados de cada Ayuntamiento traerán to
dos los expedientes de excepción legal, 
aunque uo haya mediado reclamación de 
parte coutra el fallo del Ayuntamiento; 
debiendo además, corno queda dicho eu 
«1 párrafo anterior, presentarse también 
persoualmcuto los mozos exceptuados; 
por manera que sólo so exceptúa de la 
obligación de presentarse en caja á los 
mozos que habiendo alegado defectos de 
los comprendido? en la clase l .*del cua

dro, hayan sido declarados inútiles por 
los Ayuntamientos sin haber mediado 
reclamación de los posteriores en nú
mero. 

Los mozos que hayan alegado cual
quiera de las excepciones comprendidas 
en los artículos 92 y 93 de la ley habrán 
de venir provistos de los oportunos expe
dientes para justificar su alegación, ins
truidos y resueltos por los Ayuntamien
tos respectivos, teniendo estas corpora
ciones presente que aquellos se han de 
haber instruido en debida forma y en pa
pel de oficio los que seau reputados po
bres por el Ayuntamiento, previa cita
ción de los mozos interesados en coutra 
y del Regidor Síndico, unieudo las par
tidas de bautismo do los que pretendan 
eximirse, las de tudos los hermanos que 
estos tengan, las de defunción de sus 
padres y las de casamieuto de sus her-
manos, según los respectivos casos: 
las certificaciones de la riqueza imponi
ble sacadas de ios amillaramicntos, ex
pedidas por los Secretarios y visadas por 
los Alcaldes, etc . Después de emitido 
dictamen en cada expediente por el 
Regidor Siudico, el Ayuntamiento, en 
vista de lo que resulte del mismo, falla
rá lo que corresponda. 

Es tan esencial el fallo de loa Ayun
tamientos en esta clase de expedientes, 
declarando soldado ó exento al mozo in
teresado, que no podrá couocer la Comi
sión provincial de ningún caso en que 
el fallo haya quedado pendiente de su 
resolución, ó eu que uo sea definitivo y 
terminante. 

Si la excucion se fundase eu impedi
mento para el trabajo del padre, abuelo, 
hermano, etc. , del mozo, los Ayuntamien
tos procederán á su reconocimiento fa
cultativo, y en vista de su resultado y de 
las demás circunstancias del expedien
te , le fallarán en defiuitiva, remitiéndole 
á la Comisión con el individuo recono
cido. 

Para que pueda otorgarse cualquiera 
excuciou legal es de todo puuto indis
pensable la formación de expediente j u s 
tificativo de la misma, aun cuando las 
causas de la excepción fueran notorias y 
públicas, constase su certeza á los Ayun
tamientos y estuviesen conformes todos 
los mozos responsables. Xo se otorgará, 
por lo tanto, ninguna excepción por noto
riedad, aunque eu ello convengan todos 
los interesados, ni se admitirá prueba 
testifical, á uo ser respecto do hechos 
que no puedan acreditarse documental -
mente. 

Las circunstancias uecesarias para el 
goce de la excepción han de concurrir en 
el mozo el dia designado para la entrega 
en caja del cupo de su pueblo respectivo. 

101 mozo que no haya alegado ante el 
Ayuntamiento eu el acto do la declara
ción de soldados, no podrá alegar auto la 
Comisión provincial, á no ser eu el caso 
de haber llegado á su noticia algún acón 
tecimieuto indispensable para que le pue 
da ser otorgada la excepción, ú cuaudo 
las circunstancias que la motiven, no 
imputables á aquel ni á su familia, hayan 
ocurrido después del dia de la declara
ción de soldados ante el Ayuntamiento y 
antes del ingreso eu caja del mozo. 

Los mozos que uo se presenten el dia 
que al efecto se designe por el Sr. Gober
nador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, para la entrega del cupo do su 
pueblo eu la caja de la provincia, perde
rán todo derecho á quo so les oigau sus 

excepciones y no podrán interponer re
curso de alzada; innovación importantí
sima introducida por la nueva ley y cu
ya ignorancia puede acarrear graves per
juicios á los interesados, por lo cual los 
Ayuntamientos, y muy especialmente 
los Alcaldes y los Secretarios, cuidarán 
bajo su responsabilidad de hacer esta ad
vertencia á todos los mozos alistados que 
tuviesen excepciones de cualquiera cla?c 
que alegar. 

Otra de las innovaciones esenciales 
introducidas por la nueva ley es la de 
que no pueda apelarse ante el Miuisterio 
de la Gobernación de los acuerdos que 
dicteu las Comisiones provinciales, cuan
do sean confirmatorios de los que hayan 
dictado los Ayuntamientos, quedando 
sólo eu su caso el recorso de nulidad. 

Se recuerda á los Srcs. Alcaldes cuiden 
muy especialmente del cumplimiento do 
lo que preceptúa el párrafo 3.° del ar
tículo 106 de la ley, no exigiéndose dere
chos de ningún género por la instrucción 
de expedientes relativos á exenciones 
del art . 92, ni otro papel que el de la 
clase de oficio. 

Los Ayuntamientos de los pueblos 
que hubiesen sorteado décimas cuidarán 
del exacto cumplimiento del art . 115 de 
la ley, haciendo constar en los expe
dientes generales la práctica de todas 
las diligencias y trámites prevenidos en el 
mismo, como igualmente haber puesto 
de manifiesto á los interesados de los 
otros pueblos á quienes pudiera alcanzar 
responsabilidad á falta de mozos para 
completar el cupo, los expedientes de ale
gaciones interpuestas por los mozos de 
los respectivos pueblos. 

Verificada yaeu el mesdoJuuioúltimo 
la revisión de las excepciones compren
didas eu los artículos 88 y 92 de la ley de 
los mozos de los tres reemplazos ante-
tenores, resta sólo llevar á cabo la de ¡os 
declarados inútiles en los reemplazos de 
1879 y 80, porque los de 1878 no están 
sujetos á revisión, según lo declaró la 
Real órdeu de 17 de Julio de 1879. Deseo
sa esta Comisión de evitar en lo posible á 
los iuteresados las molestias consiguien
tes á la ropeticioudc viajes á esta capital, 
ha acordado que la revisión de las in
utilidades físicas que previene el artícu
lo 87 do la ley tenga lugar eu los mismos 
dias señalados para la entrega de los mo
zos de este año á cada pueblo, y por lo 
tanto los Ayuntamientos harán presentar 
en ese dia á los mozos declarados inúti
les en los dos referidos reemplazos 
de 1879 y 80. 

La sustitución podrá realizarse por 
pariente hasta el cuarto grado civil inclu
sive, ó por cambio de número y situación 
con recluta disponible ó soldado de la 
reserva, acreditándose para la primera la 
porfonalilad y parentesco en la forma 
establecida por los artículos 181 y 182 
de la ley. A los que corresponda por suer
te ir á Ultramar, se permitirá también la 
sustituciou por cambio «lo número con 
cualquier individuo del ejército perma
nente de la misma caja ó guarnición que 
noestuvioseya alistado como voluntario, y 
por soldado liceuciado quo habiendo cuín 
plido 23 años y sin pasar de 35, reúna las 
condiciones prevenidas en el nrt. 183 de 
la ley. Deberá tenerse muy en cuenta 
lo dispuesto en el ar t . 187, que ordena 
que la presentación del sustituto y de 
los documentos justificativos de su apti 
tud legal se hnga deutro del preciso tér- I 
mino de dos meses, coutados des le el dia 

en que se declare definitivamente solda
do al que pretenda sustituirse; de mane
ra que uo se admitirá la sustitución de 
aquellos en cuyo expediente falte algún 
documento al terminar el plazo de los 60 
dias, ui podrá tampoco presentarse un nú
mero sustituido á causa de la inutilidad 
del anteriormente presentado, si el nue
vo y su documentación completa no se 
presentan deutro de los 60 dias del in
greso en caja del mozo. 

La redención se acreditará con docu
mento en que conste haber satisfecho el 
importe de 2.000 pesetas en la Admi
nistración económica, cuando el mozo 
que la verifique acredite con la oportuua 
certificación que sigue ó ha terminado 
uua carrera ó ejerce uua prefesiou ú ofi
cio, entendiéndose por tal la agricultura. 

Los Ayuntamientos, y especialmente 
los Alcaldes, cuidarán bajo sos más es
trecha responsabilidad del exacto cumpli
miento y aplicación de las disposiciones 
leg:.los vigentes sobre la materia. 

Madrid 7 de Setiembre de 1881 . = K i 
Vicepresidente, Dionisio de Revuclta.=r 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sección de ¿'omento.—Negociado 1.° 
En virtud de lo acordado por esta 

Comisión provincial, asociada de I09 se
ñores Diputados residentes eu esta capi
tal, en sesión celebrada el dia 7 del cor
riente, se saca á pública subasta las 
operaciones de machaqueo de 2.560 me
tros cúbicos de piedra para la reparación 
del camino do Colmenar de Oreja á Aran-
juez, bajo el tipo de 3.657 pesetas en que 
ha sido calculado, inclusos los aumento? 
legales de contrata. 

La subasta se verificará el dia 21 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el sa
lón destinado á estos actos en la Casa-
Palncio do la Corporaciou, con sujeción 
al Real decreto do 27 do Febrero de 
1852, instrucción do 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones v i e n 
tes . 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando dentro del mismo pliego la cédula 
personal del proponeuto y documento 
que acredito haber consignado en la 
Caja general de Dopósitos el 5 por 100 
de la cantidad á que asciende el presu
puesto. 

Los pliegos de condiciones, así facul
tativas como económicas, y el presupues
to se hallarán de manifiesto eu la Secre
taría de la Corporación, Secciou y Ne
gociado antes expresados, desde la fecha 
hasta ol mismo dia de la subasta. 

Madrid 9 de Setiembre do 1881.=ül 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.m 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N\, veciuo do , que habi

ta en , enterado del anuncio publica
do en lo8 periódicos oficiales, y de l » s 

coudiciones, presupuesto y demás aute-
cedentes cou arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta las operaciones de ma
chaqueo de piedra eu el camino vecinal 
de Colmenar de Oreja á Aranjuez, s e 

compromete á ejecutar las expresadas 
operaciones, cou sujeción á las condicio
nes fijadas, haciendo la rebaja de 
(aquí so expresará en letra el tanto por 
ciento quo se rebajo) eu los precios q o e 

marcan los presupuestos. 
(Fecha y tirina del proponente.) 
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negociado 2.*—Fcrro-carñles. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Fomento de 3 
de Junio de este año, y de lo que prescribe 
•el art. 100 del reglamento de 24 de Mayo de 
1S7S, dictadopnra la aplicación de la vigente 
ley de ferro-carriles, la Comisión provincial, 
asociad» de los Sres. Diputados residentes 
en la capital, ha acordado se proceda á la su
basta del tranvía de Aranjuezá Colmenar de 
Oreja, y señalar el dia 11 de Noviembre 
próximo venidero, á la una en punto de la 
tarde, para que tenga efecto el expresado 
acto, que se celebrará en la Casa-Palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, número 
2 , ante el Sr. Presidente de la tniBma, ó de 
la persona en quien delegare. 

El proyecto, pliego de condiciones parti
culares para la concesión, tarifas y demás 
documentos que han de servir de base para 
la subasta se hallaran de manifiesto para co
nocimiento del publico en la Sección de Fo
mento de esta Diputación. 

Las proposiciones se presentarán durante 
la primera media hora después de principia
do el acto, en pliegos cerrados, ajustándose 
estrictamente al modelo adjunto; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será 
del 1 por 1(10 del importe del presupuesto, 
con sujeción á lo que se dispone en el artícu
lo 36 del reglamento para la ejecución de 
la ley general de Obras públicas de G de J u 
lio de l*>77, o sean 8.'J98 pesetas 97 céntimos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al tipo del precio medio 
de la cotización oficial del próximo mes de 
Octubre; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber hecho 
el expresado depósito en la Depositaría de 
esta Corporación. 

La licitación deberá recaer en primer ter
mino sobre rebajas en las tarifas que al final 
se insertan; entendiéndose que el tanto por 
101) que se rebaje será el mismo y único para 
todos los elementos de la tarifa. Si de la lec
tura de las proposiciones resultase que se 
habían presentado dos ó más igualmente 
ventajosas, se procederá en el acto á nueva 
licitación abierta en que sólo podrán tomar 
parte los firmantes de las propuestas iguales; 
y esta licitación versara sobre rebaja en el 
número de años que se ha fijado para la con
cesión de que se trata, y durará por lo menos 
1 5 minutos, pasados los cuales terminará 
euindo el Presidente lo disponga, aperci
biéndolo antes por tres veces, con arreglo á 
lo que se dispone en el art. 37 de dicho re
glamento. Si lo« quo han do tomar parte en 
la licitación abierta no hiciesen ptopuesta al
guna, se declarará mejor postor al autor del 
primer pliego por el orden de presentación. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 93 del 
reglamento citado de '24 de Mayo de 1S78, 
se reservará en todo caso al autor del pro
yecto del mencionr.do tranvía el derecho de 
tanteo en el remate; y si aquel no hiciese uso 
de él, deberá el rematante abonarle dentro 
del plazo de un mes el importe del proyec
to, según la tasación aprobada, que asciende 
á í 8.63o pesetas 12 céntimos. 

Para que el peticionario ó la persona que 
lo represente pueda hacer uso del referido 
derecho, se prorogará por media hora el ac
to de ln subasta, y se consignará la declara
ción quo en su caso liaga en el acto del re
mate. Si transcurriese dicha media hora sin 
que lo verificase, se entenderá que renuncia 
al derecho de tanteo, y el Presidente decla
rará mejor postor al firmante de la proposi- i 
cion más ventajoso, con arreglo á lo que se 
prescribe en el art. 38 del citado reglamento 
de 6 de Julio de 1877. 

En todo cuanto no se halle modificado ex
presamente porlas citadas prescripciones lega
les rehira cu la licitación mencionada la ins
trucción de 1S de Marzo de IS52; entendién
dose que el depósito para tomar parle en aque- ( 
lia no se exigirá al autor de dicho proyecto I 
como se previene en el artículo antes mencio
nado. 

La fianza que habrá de prestar rl rema- i 
tanto para responder del cumplimiento de es- i 
ta concesión será del 5 por loo del importe | 
del presupuesto aprobado, que asciende á 
41.491*86 pesetas, y que consignará en la 
Depositaría de esta Diputación, en la misma 
forma que la exigida para el depósito pro
visional. 1 

Este remate no surtirá sus efectos hasta 
tanto que sea aprobado p o r la Diputación ó 
Comisión provincial, y todos los gastos de 
las diligencias de escrituras necesarias para 
este contrato serán por cuenta del concesio
nario, incluso el importe de la inserción de 
los anui.cios de la subasta en la Gaceta. BO
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos. 

Madrid 7 de Setiembre de 18SI. — EI Vi
cepresidente. Dionisio de Revuelta.— FJ S e 
cretorio. Camilo Pozzi. 

Afodelo de proposición. 

Di N. N., que habita en , enterado i 

del anuncio publicado en los periódicas ofi
ciales, nai como del proyecto y demás docu
mentos relativos al tranvía de Aranjuez á 
Colmenar de Oreja, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción y explotación del 
mismo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones particulares para su concesión, 
rebajando en t a n t o por 100 (el tanto en letra) 
las tarifas aprobadas que sirven de tipo para 
la subasta, cuyo tanto por H»0 será el mismo 
y único para todos los elementos de la tarifa. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones ¡xirticidarcs bajo las 
cuales te otorga la cncesion de un. tranvía 
desde la estación del /erro-carril de Aran-
juez á Colmenar de 0>eja, 

Articulo 1." El concesionario se compro
mete á ejecutar á su costa y riesgo todos los 
trabajos necesarios al establecimiento de un 
tranvía desde la estación del ferro-carril de 
Aranjuez á Colmenar de Oreja. Se obliga 
igualmente á conservar en buen estado las 
obras durante el plazo de in concesión. 

Art. 2.° Se modificará la primera parte 
del trazado que corresponde á la travesía de 
Aranjnez y con arreglo al plano y perfil 
que ha presentido el autor del proyecto al 
contestar la protesta de la Administración 
del Real Patrimonio, cuyas ligeras modifica
ciones no producen alteración en el presu
puesto. 

Art. 3.° Las obras de este tranvía se eje
cutarán con arreglo al proyecto y prescrip
ciones aprobado con lecha 3 de Junio de 
1881. No podrá introducirse modificación al
guna en este proyecto sin la aprobación del 
Ministerio de Fomento. 

Art. 4." El trun vía se establecerá en uno 
de los costados del camino construido, de 
modo que el carril exterior quede á la dis
tancia mínima de 60 centímetros del borde 
interior de la cuneta ó de la arista del terra
plén, según los casos. En las vías urbanas se 
colocará en el centro ó á uno de los costa
dos, según sea mas conveniente en vista de 
Lis circunstancias especiales de las vías, á 
juicio del Inspector facultativo encargado de 
la vigilancia de las obras. La situación en 
que ha de quedar la vía respecto á las fa
chadas de las casas en las travesías de Aran-
juez y Colmenar deberá ser objeto de exa
men y aprobación de los Ayuntamientos de 
estas poblaciones. 

Art. 5.° A uno y otro lado del carril se 
colocará en el camino, en los paseos de 
ronda, y por regla general en todas las vías 
afirmadas, filas de adoquines de granito con 
bis dimensiones de 3o centímetros de soga, 
15 ceutímetros de alto y otros 15 centíme
tros de tocón. 

Art. 0 . u Los carriles no sobresaldrán por 
encima de la superficie adyacente de la vía 
sobre que vayan colocados. El concesionario 
queda obligado á conservar y reparar á sus 
expensas la zona comprendida entre los dos 
carriles, y además las dos zonas contiguas 
exteriormento á los mismos en una anchura 
de 50 centímetros. La conservación y repa
ración de estas tres zonas se ejecutarán en la 
misma forma y con materiales iguales á los 
empleados en el resto de la vía. 

Art. 7 / Se establecerán los apartaderos 
que se consideren necesarios para el buen 
servicio. La longitud de cada uno no baja
rá de 30 metros. 

Art. 8 / ' Las obras se ejecutarán por sec
ciones y en la forma conveniente para que no 
se interrumpa el tránsito público, á cuyo fin 
deberá el concesionario sujetarse á las ins
trucciones que sobre este particular le sean 
comunicadas por el Inspector encargado de 
las obras. 

Art. 9.* La Exenta. Diputación provincial 
designará el agente facultativo que haya de 
encargarse de la inspección y vigilancia de 
las obras, así como del cumplimiento de es
tas condiciones. Los gastos que ocasione esta 
inspección y vigilancia serán de cuenta de la 
empresa concesionaria. 

Art. 10. Dentro del término de 15 días, 
contados desde la fecha en que sea comuni
cado al concesionario el otorgamiento de la 
concesión, depositará aquel en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 41.491 pe
setas 86 céntimos en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que para 
este objeto les está señalado por las dispo
siciones vigentes. Esta fianza no será d e 
vuelta al concesionario hasta que se termi
nen todas las obras para el establecimiento 
del tranvía. 

Art. 11. No podrá ponerse este tranvía á 
disposición del publico sino después de reco
nocido por el inspector facultativo corres
pondiente. Este funcionario dará parte del re
conocimiento á la Excma. Diputación provin
cial; y si los informes fuesen favorables, la 
expresada Corporación resolverá quo se 
abra el trunvia al servicio pública. 

Art. 12. El concesionario po Irá elegir li
bremente los medios de ejecución del tranvía 
siempre que no se opongan á lo dispuesto en 
el presente pliego de condiciones, asi como 

los empleados que destine á su explotación 
y administración. Formará asimismo los re
glamentos necesarios para el servicio públi
co, los cuales someterá á la aprobación su
perior. En lo relativo á seguridad y salu
bridad pública, se atendrá el concesionario á 
lo que exijan el Gobierno y las Autoridades 
correspondientes con arreglo á las leyes y 
reglamentos generales. Se atendrá igual
mente á las especiales de policía de los fer
ro-carriles y carreteras, y á las Ordenanzas 
municipales. 

Art. 13. El concesionario explotará el 
tranvía durante los años determinados por la 
concesión con arreglo á la tarifa adjunta á 
este pliego, de cuyos tipos no podrá exce
derse en ningún caso. 

Art. 14. Es obligación del concesionario 
tener asegurada la circulación del tranvía, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados. Si se interrumpiese la explo
tación por causas imputables al concesiona
rio, la Superioridad adoptará las medidas 
conducentes á restablecerla, y á continuar
la á costa del concesionario hasta que este 
acredite debidamente, dentro del término de 
seis meses, que cuenta con medios suficien
tes para volver á encargarse de la explota
ción. 

Art. 15. Al espirar el término de la con
cesión, la empresa entregará en buen estado 
de servicio el tranvía con todas sus de
pendencias, el cual pasará á ser propiedad 
de la Fxcma. Diputación. 

Art. 16. En los cuatro años que prece
dan al término de la concesión la Excelentí
sima Diputación se reserva el derecho de 
retener los productos líquidos de la explota
ción del tranvía, y emplearlos en la conser
vación del mismo si el concesionario no l le 
nase esta obligación. 

Art. 17. Las obrase-de este tranvía darán 
principio dentro del plazo de tres meses, 
contados desde la fcch&'cn que se otorgue 
la concesión, y quedaran terminados en el 
plazo de dos años. ^ 

Art. IS. Caducará la Concesión en los 
eaSOi .siguientes: 

l.° Si no se constituyese la fianza dentro 
del plazo presaitoen el art. 9.° de este plie
go de condiciones. 

2 / Si no se diese principio á las obras ó 
no se terminasen dentro de los plazos seña
lados en el articulo anterior, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados. 

3.* Sise interrumpiese total ó parcialmen
te el servicio público del tranvía, salvo los 
casos de fuerza mayor 

4.° Si existiendo Compañía concesionaria 
fuese esta disuclta porresolucionadministra-
tiva ó judicial,ó bien declarada en quiebra. 

En todos estos casos se procederá con 
arreglo á lo que determina el capitulo 5.° 
de la ley de ferro-cari les de 23 de Noviem
bre de IS77, y los artículos correspondientes 
del reglamento para su ejecución. 

Art. 19. La concesión de este tranvía 
durará 60 años; dicha concesión se otorga 
con sujeción á este pliego de condiciones, á 
la ley de 23 de Noviembre de 1877 y regla
mento para su ejecución; se entenderá hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los 
derechos particulares. 

Art. 20. El concesionario nombrará un 
representante para recibir las instrucciones 
ó comunicaciones que le dirijan la Kxcc-
lcntisiniu Diputación ú sus delegados,el cual 
deberá residir en Madrid. 

Si se faltase á esta disposición ó el repre
sentante se hallase fuera de esta Corte, se 
rá válida toda notificación hecha al conce
sionario. 

Art. 21. El concesionario queda obliga
do á permitir la circulación de carruajes que 
procedan de otros tranvías que, empalmando 
con este en un punto cualquiera de su tra
yecto, salgan del mismo para continuar en 
otra dirección, previo el pago de peaje cor
respondiente, mediante convenio con la em
presa que corresponda. 

Si la empresa concesionaria de este tran
vía y la que haya de utilizar el derecho 
que se le concede en este articulo no se 
pusieren de acuerdo acerca del precio de 
peaje y demás condiciones para la circula
ción, resolverá el conflicto la administración. 

Madrid 19 de Julio de 18SI . -E1 Direc
tor, Bruno F. de los Ronderos. 

TARIFA DE I*RECIOS. 

Viajeros. 

De Colmenar á Aranjuez y vice
versa P50 

De Aranjuez ó Colmenar á la Vega. 2'50 
Mercancías. 

Por caca fracción de 10 kilogramos 
de tinaja 0*036 

Por id. id. de 10 id. de leña 0'045 
Por id. id. de 10 id. do uva 0' 181 
Por Id. id. de 10 id. de vino 0*181 
Por id. id. de 10 id. do frutas 0*090 

Pésela»' 
Por cada fracción de 10 kilogramos 

de esporto 0 ' l s o 

Por id. id. de 10 id. de carbón v e 
getal 0*045 

Por id. id. de 10 id. de sal 0'04S 
Por id. id. de 10 id. de cerea l e s . . . . O'll?. 
Por pié cúbico de piedra 0*550 
Por pieza de madera 0'50O 

M a d r i d . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio 

Para la subasta de utia pollina negra 
que fué puesta á disposición de esta Al
caldía por hallarse extraviada eo la calle 
M.iyor, y que ha sido tasada en 10 pose-
tas por el Revisor veterinario de este 
distrito, se señala el dia 14 del corriente, 
á las diez de la mañana, eu el local de 
esta Teuoncia de Alcaldía, sita en la ca
lle de Fomento, núm. 6 y 8, cuarto prin
cipal. 

Madrid 9 de Setiembre de 1881.=E1 
Tcuionte de Alcalde, Villasaute. 

A r a n j u e z . 

Se halla depositada en esta Alcaldía 
una burra, cerrada, pelo rucio, como de 
ocho años, de uu metro y 13 centíme
tros de altura, con su cría de cuatro 
meses de edad, también pelo rucio, que 
ha sido hallada eu esta término munici
pal sin dueño. 

Lo que so anuucia por medio del pre
sente á ñu do que el que se crea dueño 
de olla se presente á recogerla eu el tér
mino de 15 dias, acreditando eu forma 
que le pertenece, previo el abono de los 
gas tos hechos eu su guarda y mauuteu-
cion; previniendo que pasado dicho tér
mino sin que nadie la haya reclamado 
se venderá cu pública subasta, destinan
do su importe á la Beneficencia muui-
ci pal. 

Aranjuez 7 do Setiembre de 1881 .= 
El Alcalde, Joaquiu Almausa. 

C o l m e n a r d e Ore ja . 

Extracto de los acuerdos del Ayuntamiento 
tomados en las sesiones celebradas duran
te el mes de Agosto último. 

Sesión del dia 7 de Aposto. 

Previo toque de campana una hora 
antes y cumplidas cuantas formalidades 
exige el ar t . G8 de la ley, se procedió al 
sorteo de asociados de la Junta munici
pal de entro las secciones de contribu
yentes en que el vecindario estaba divi
dido, cuya operaciou ofreció el siguiente 
resultado: 

Pri mera sección.—D. Telesforo Ma
teo, Gregorio Lazareuo. 

Segunda id.—Francisco Huertos Car
roño, Basilio Fernandez Hereza, Isidro 
Lucio. 

Tercera id.—Victoriano Martínez, 
José Rubia, Juan Mingo Gostauza. 

Cuarta id.—Eusebio Pascual, Jal iau 
Ruiz Sacristán, Cecilio Mingo, Eladio 
García. 

Acordando, eu cumplimiento del ar» 
tículo 62 de la ley de 28 de Diciembre de 
187^, designar la casa consistorial para 
colegio electoral eu las de Diputados á 
Cortes, y quo se anuncio así al público, al 
propio tiempo que el dia en que la elec
ción toodrá lugar, para el debido conoci
miento. 



•1 

Acordando abonar por gastos en la 
comisión á Madrid con motivo del recono
cimiento definitivo del mozo Victoriano 
López Almazan, nüm. 24 del reemplazo 
de 1878, la suma do 40 pesetas. 

Autorizando a D. Antonio Villagran 
para quo percibiese en la Administración 
económica de esta provincia el premio de 
expcndicion de cédulas personales del 
año 1880-81. 

Sesionad dia 18. 

Aprobando la lista de los contribu» 
v<M)tes al fondo municipal por censos de 
Propios y Beueficoucia vencidos en 15 de 
dicho mes de Agosto, y que se pasase á 
Depositaría para su recaudación é ingre
so del importe en arcas. 

Declaraudo cesante al callejero Ciri
lo Sánchez, y nombrando en su lugar á 
Victoriano Alvir. 

Acordando, en vista de comunicación 
del Notario D. Valerio Villalobos, Archi
vero especial del partido, que bajo inven
tario se hiciera entrega de los Protocolos 
do Escribanos antiguos existentes eu el 
Ayuntamiento á su sustituto D. Ramón 
Juan y Seba. 

Pasar á la Comisión de Fomento la 
instancia de D. Jerónimo Forero, solici
tando se le arriende ó venda un pedazo de 
terreuo perteneciente á la corporación en 
sitio de Valdemolares, para que propon
ga la rosoluciou más procedente. 

Admitiendo á los Sres. D. Basilio 
Fernandez y D. Fraucisco Huertas, por 
estar comprendidos en el ar t . 43 do la 
ley, la excusa presentada del cargo de 
asociados á la Jun ta municipal, el prime
ro como enfermo y el segundo como pea
tón-repartidor de la correspondencia pú
blica, y quo se procediese á nuevo sorteo 
respecto de estas vacantes. 

Sesio?i del dia 28. 

Acordando la aprobación de los 
acuerdos del Ayuntamiento del mes de 
Julio, y su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil para insertar en el BOLE
TÍN OKICIAL. 

Procedido al sorteo de dos asociados 
de la Jun ta municipal A virtud de vacan
tes ocurridas, resultaron elegidos D. Pa
blo Saiz y D. Salustiano Fernandez. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de haberse pagado el cupo de consumo 
y sal y 6.* parto correspondiente al pri
mer trimestre de este año, y acordaudo 
satisfacer la mensualidad de Agosto á 
los empleados municipales y el contin
gente proviucial y de cárceles, como tam-
bieu la 6.* parte de débitos de años an
teriores. 

Extracto de las seccione* de la Junta mu
nicipal celobradas en el mismo mes de 
Agosto. 

Constituida en dicho dia la Junta de 
asociados en cumplimiento de lo dispues
to en el art . 68 de la ley, quedó nombra
do Presideute para en los casos en que 
tenga aquella que funcionar con inde-
peudencia del Ayuntamiento, el vocal 
D. José Je la Rubia. 

Colmenar de Oreja 6 de Setiembre 
1881. = E1 Secretario, Saturnino Velasco. 

partido.—Por ol presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, Vi
cario eclesiástico de esta Corte y su 
partido, so cita y llama á Vicente Bebia 
y Santos, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el preciso é improroga-
blo término de 10 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, sita en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar 
el consejo quo su hijo Ángel Bebia ne
cesita para contraer matrimonio con 
Luisa Platoy Cerdcira; en la intel 'geucia 
que de no hacerlo así so dará al expe
diente el curso que correspouda. 

Madrid 9 de Setiembre de 1881.=» 
Elias Saez. 

J . .-VIAliOS DE PRiMEltA I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Eu la causa criminal que se sigue en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda por hurto de una pollina con una 
palma y lomillo, con serreton por ramal, 
y sobre la ja lma uuas aguaderas, verifi
cado eu la posada de San Javier de esta 
Corto el dia 13 de Junio último, se ha 
acordado proceder á la busca de dicha 
caballería, y al autor ó autores del hurto; 
y para que tenga efecto, en nombre de 
S. M. el Rey I). Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militaros é indivi
duos del poder judicial, procedan á la 
busca de la citada caballería, cuyas se
ñas son: pelo castaño oscuro, con una se
ñal en una pata á consecuencia de una 
verruga, y como de unos seis años; y á la 
captura y detención de la persona en cu
yo poder se encuentre si no justifica de
bidamente su adquisición, poniéndola á 
disposición de este Juzgado caso de ser 
habida. 

Dado en Madrid á 2 do Setiembre do 
l881.=Sebast ian Car rasco .= Por manda
do de su señoría, José Escribauo. 

H u e u a v l a t u . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Bueuavista de esta ca
pital se cita y llama á cuantas personas 
presenciaron la eaida do Manuel Martínez 
y González la tardo del 26 de Agosto úl
timo del carro de cervezas que guiaba, y 
cavo hecho tuvo lugar eu una sen;la del 
barrio de la Guiudalera próximo al de la 
Prusperilad, pasándolo aquel por encima 
y causándole varias lesiones, á fin de que 
eu el térmiuo de nueve dias comparezca 
eu la sala de audiencia de dicho Juzga
do, sita en la planta baja del Palacio do 
Justicia, á prestar declaración eu la cau
sa que se instruye por tal motivo. 

Madrid 6 do Setiembre do 1881.= 
V.° B . °=Mal l a .=E l Escribano, Bouifa-
cio Guillen. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y eu virtud de provi-
¡ dencia de 13 de Mayo de LSáO, dictada 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. . p Q r e , S r J a e t d e [ i r ¡m»ra instancia del 
~~ distrito del Congreso d? osta Corte en 

Vicaria eclesiástica do Madrid y su autos civiles ordinarios promoví los por 

el Procurador D. Mariano Osona, á nom
bro de D. Pablo Martínez y D. Florencio 
Santibañez, Síndicos de la quiebra de 
D. Manuel Gómez y Martínez, Director 
que fué de la casa-banca de esta capital, 
contra D. Justo Piñuela y B iz tn , Doña 
Manuela Cermeño y González y D . Agus
tín Bordería y Parrado sobre nulidad de 
tres escrituras de venta de la casa nú ñe
ro 15 duplicado de la calle do Zurita de 
esta villa, y restitución y entrega de la 
misma con los alquileres producidos á 
dicha sindicatura y masa común de acree
dores, se cita y emplaza á los referidos 
D. Justo Piñuela y Batan y Don* Manue
la Cermeño y González, cuyo3 domicilios 
se ignoran, para que eu el término de 
uu'-ve dias que por primero se les seña
la comparezcan á contestar dicha de
manda, cuya copia tienon á su disposi -
cion en la Escribanía del actuario, plaza 
del Progreso, núm. 3 , coarto segundo; 
advertidos de que si no lo verifican I03 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1881.=-
V.° B.°=Mariano Fonseca .=Ei Escri
bano, Zozaya. 111 

l'ulnrio 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presento se llama á Francisco 
de Castro Vázquez, que habitó e i el la
vadero nútn. 11 do la ribera dol Man
zanares, para que dentro del término de 
seis dias se present-j en este Juzgado para 
la practicado cierta diligencia eula causa 
que se sigue por lesiou al mismo. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1881.=-Fraucisco Toda .=Santos Pinto . 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio do esta capital, 
se cita de comparecencia en dicho J u z 
gado á dos jóvenes, uno como de diez y 
ocho años y otro más pequeño, que el 
dia 29 del actual, sobre las uueve de la 
mañana, sustrajeron el cepillo y foudoa 
que contenía, correspondientes á la aso-
ciaciou del Corazón dj Jesús, situada en 
la iglesia de las Arrepentidas; debiendo 
verificar la comparecencia dentro de l 
término de seis dias. 

Madrid 31 de Agosto de 1881 .= 
V.° B.°=Fraucisco Toda .=E1 actuario, 
Enrique González Be.lmar. 

U n i v e r s i d a d 

Procidencias 

En virtud de providencia del señor 
D. José María López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Universidad, se anuncia al público que 
D. Dionisio Doblado y Arquero, natural 
de Villasequilla, provincia de Toledo, de 
30 años de edad, soltero, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, veoiuo de esta 
capital, habitante calle de la Estrella, 
número 9, cuarto según lo, ha solicitado 
su inclusión en las listas electorales para 
diputados á Cortes, habiéndose señalado 
el térmiuo de 20 dias, contados des le la 
publicación de esto edicto en el BOLKTIN 
o f i c i a l de la provincia, para que puedan 
hacerse reclamacioues coutra dicha pre
tensión. 

Madrid 3 de Setiembre de 1881.=E1 
Escr ibano. Donato Toledo. 

I). Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia de Getafo. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo A Agapito San Domingo, 
do estado casado, que ha estado traba
jando el dia 16 Je Agosto último en la 

i > I). B,;»<» L >pez, sita en la carrete
ra de Toledo, término de Madrid, cuyo 
sujeto es do estatura regular, delgado 
do cara, moreno, todo afeitado, sin que 
consten m á o circunstancias y señas per
sonales, y cuyo actual paradero se igno
ra , á fiu do quo en término de nuevo 
dias, que empezarán á contarse desde ol 
en que tonga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BoLF.TiNOFtoiA.Lde esta provincia, compa
rezca on la sala auJieuciado esto Juzga
do, sita en el piso bajo de la sala consisto
rial, á fin de responder do los cargos que 
le resultan cu causa sobre lesioues á Ce
sáreo Sauchez Carrasco; apercibido que 
si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya ¡ugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, t a n t o civiles como militares, 
y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del repetido presun
to reo de referidas lesiones, remitiéndole 
á este Juzgado á mi disposición con las 
aegurida les convenientes/ 

Dada en Getafe á 2 de Setiombre de 
1881. = Alejao 1ro Arranz. = Por su man
dado, Camilo García. 

I t l e s o a * . 

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Illescas y su partido. 

Por ol presente cito y llamo á un su
jeto couocido por Paco el Gaulu l , cuyas 
señas son: edad unos 50 años, canoso, con 
chaqueta coi'ta y sombrero blauco estro -
poado, para que en el término de 10 dias 
so preseute eu este Juzga lo con el fin de 
prestar declaración eu la causa quo so 
sigue coutra Francisco Sánchez Pérez 
por hurto do una manta y una chaqueta; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Illescas á 2 de Sotiembre de 
1881.=Alejaudro Rodríguez del Valle.=* 
Por su mandado, por el Sr. Morales, Ma
nuel Martiu y Plaza. 

Fabrica Nacional del Solio. 

El dia 21 del actual , á las doce de su 
mañana, teudrá lugar en esta Fábrica la 

Tercera subasta, por uo haberse presenta

do lioitadores en la primera y segunda, 

para la adquisición de 111.000 cartones 
con destino á los dopartanieutos de este 

establecimiento durante el actual año 

económico . 

Lo que se anuncia al público p> 4 r a 

Conocimiento do los que quieran intere

sarse en dicha l icitación, los cuales Vo' 

drán examiuar el pliego de condiciones y 

muestras do los cartouos que estaráu de 

manifiesto en esta Coutaduría. 

Madrid 9 de Setiembre de 188l.*=Bl 
Administrador Jefe, P. O., José G. Pece-
l l in. 
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